
Ficha de la enfermedad

Influenza  aviar,  o  también  conocida  como  “gripe  aviar”,  es  una  enfermedad  viral  altamente

contagiosa causada por el virus de la familia Orthomyxoviridae, del género Influenzavirus A y B.

Existen varias cepas del virus de influenza aviar, las cuales pueden clasificarse, de forma general,

en dos categorías según la gravedad de la enfermedad en las aves de corral:

-  Influenza aviar  de baja patogenicidad (IABP),  que suele  causar  una enfermedad leve que,  en

muchas ocasiones, pasa desapercibida e, incluso, sin presentar sintomatología

- Influenza aviar de alta patogenicidad (IAAP), provocando signos clínicos graves y altas tasas de

mortalidad.

Las enfermedades requieren distintos tipos de medidas de prevención, control  así como gestión de

las mismas. 

En este sentido, el Reglamento 2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, relativo a la

aplicación  de  determinadas  normas  de  prevención  y  control  a  categorías  de  enfermedades

enumeradas en la lista y por la que se establece una lista de especies y grupos de especies que

suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas enfermedades de la lista; recoge:

Por un lado, la gripe aviar altamente patógena, como enfermedad de categoría A+D+E (enfermedad

de la lista que no esté presente normalmente en la Unión y en relación con la cual deben tomarse

medidas de erradicación inmediatas tan pronto como se detecte su existencia) ,y por otro lado, la

gripe aviar de baja patogenicidad, como enfermedad de categoría D+E (enfermedad de la lista sobre

la que deben adoptarse medidas para evitar su propagación en relación con su introducción en la

Unión o con desplazamientos entre Estados miembros).

Agente causal: Virus Orthomyxoviridae, género Influenzavirus A y B. 

Hospedadores: Aves

Periodo de incubación es de 21 días.

ENFERMEDAD DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA (Real Decreto 779/2023).

De acuerdo a la actual normativa en vigor, únicamente se establece como de notificación inmediata

la IAAP, pasando la IABP a  notificarse de forma anual de acuerdo al Reglamento de Ejecución

(UE) 2020/2002 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas de



desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la

notificación a la Unión y al envío de informes a la Unión sobre enfermedades de la lista, al sistema

informático de información, así como a los formatos y los procedimientos de presentación y envío

de informes relacionados con los programas de vigilancia  y erradicación de la Unión y con la

solicitud de reconocimiento del estatus de libre de enfermedad.

Laboratorio Nacional de Referencia: Laboratorio Central de Veterinaria de Algete
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